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INTRODUCCIÓN  

El Manual de Servicios es un instrumento de Dirección de Patrimonio del Municipio de 

Ocotlán Jalisco, que sirve para dar a conocer los servicios sustantivos que proporciona 

la Dependencia conforme a su competencia  de desempeño,  el cual  debe  ser 

transparente en el manejo de los recursos de la Administración Pública, así como velar 

el actuar del servidor público municipal de acuerdo a lo establecido en la legislación 

aplicable; para llevar a cabo esta función se realizan tareas de organización, 

administración, y construcción de relaciones con el usuario del servicio. 

En consecuencia, a lo anterior, para esta Dirección de Patrimonio es importante que 

la ciudadanía cuente con información transparente y necesaria en cuanto a sus 

servicios internos hacia las otras dependencias como lo son el resguardar, revisar y 

actualizar los bienes muebles, herramientas vehículos e inmuebles que formen parte 

del patrimonio del Gobierno Municipal. 

 

OBJETIVO DEL MANUAL DE SERVICIOS 

o Brindar atención eficiente, oportuna y transparente a las dependencias del 

Gobierno Municipal, con la finalidad de que puedan realizar sus trámites de 

manera pronta y expedita, con el objetico de apoyar a la eficiencia en 

operatividad de esta, en ese mismo sentido sirva para orientar a las 

dependencias a conocer la manera en que podemos apoyar mutuamente en las 

dependencias gubernamentales. 
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INVENTARIO DE SERVICIOS  

Dependencia Proceso Servicio Beneficiario 
Patrimonio Municipal Recepción solicitud de 

alta, baja o 
transferencia de un 
bien mueble, 
herramienta o 
vehículo, así como la 
tramitación de placas 
y seguros. 
 
 
 
 

Realización de la ficha 
correspondiente al 
trámite, recabando las 
firmas de conformidad a 
los titulares 
involucrados, gestionar 
las citas 
correspondientes ante 
la recaudadora para 
realizar el tramite que se 
vaya requiriendo. 

Un inventario 
ordenado y 
actualizado por 
cada una de las 
dependencias. 

 

 

DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS 

NOMBRE DEL SERVICIO:  
Entrega de hojas de inventario para tramites internos de gestión ante proveeduría.  
DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD DEL SERVICIO: 
Recepción de solicitud de hojas de inventario para tramitar adquisición y/o 
mantenimiento para los bienes muebles, herramientas y vehículos. 
REQUISITOS PARA OBTENER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

1. Oficio de solicitud:  
 

VIGENCIA:  
Puede ser variable según la naturaleza de las necesidades de cada dependencia.  
LUGAR, MEDIOS DE GESTIÓN Y HORARIO: 
Para la recepción de Oficios de solicitud podrá acudir al departamento de 
Patrimonio. 
Domicilio: Hidalgo #65 al interior Presidencia Municipal. 
Colonia: Centro. 
Horario: De lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

 

 

 



  
 

MANUAL DE SERVICIOS 

6 
 

COMPROMISOS DE CALIDAD 

Características Temporalidad Costo 

Se realiza de manera eficiente con la 
objetividad de orientar a titulares de 
dependencia a mantener un inventario 
sano. 

Se tiene una temporalidad estimada 
de una semana promedio para cada 
tramite. 

 N/A 

 

 

MECANISMOS ANTE INCUMPLIMIENTO 
Reportar con Encargado de Hacienda Municipal, Titulas de Recursos Humanos incluso Órgano de 
Control. 
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DIAGRAMA DE FLUJO  

 

ENTREGA DE OFICIO DE SOLICITUD  DIRECCIÓN DE PATRIMONINO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIN 

 

INICIO  

Se informa y se auxilia en 

como debe ser entregada la 

información el oficio de 

solicitud  

Recibe, e l oficio de solicitud 

Procede 

solicitud.  No 

Si 

Se realiza formato 

correspondiente. 

Se recaban las 

firmas de los 

involucrados. 

1 

Afectación en 

inventarios  

1 
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NOMBRE DEL SERVICIO:  

 Altas y/o resguardos de nuevas adquisiciones para el Gobierno Municipal. 
DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD DEL SERVICIO: 

Recepción de factura del bien para realizar resguardo y asignación del bien adquirido 
por Proveeduría, a el departamento que solicito dicho bien. 
REQUISITOS PARA OBTENER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

1. Entrega de factura del bien firmada y sellada por el titular que tendrá bajo 

resguardo dicho bien. 

VIGENCIA:  

Puede ser variable según la naturaleza de las necesidades y vida útil de cada bien.  

LUGAR, MEDIOS DE GESTIÓN Y HORARIO: 

Para la recepción dichas facturas podrán acudir al departamento de Patrimonio. 

Domicilio: Hidalgo #65 al interior Presidencia Municipal. 

Colonia: Centro. 

Horario: De lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

COMPROMISOS DE CALIDAD 

Características Temporalidad Costo 

Se realiza de manera eficiente con la 
objetividad de orientar a titulares de 
dependencia a mantener un inventario 
sano. 

Se tiene una temporalidad estimada 
de una semana promedio para cada 
trámite. 

 N/A 

 

 

MECANISMOS ANTE INCUMPLIMIENTO 
Reportar con Encargado de Hacienda Municipal, Titulas de Recursos Humanos incluso Órgano de 
Control. 
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NO 

SI 

DIAGRAMA DE FLUJO 
 Resguardante, 

Director de 
Dependencia, 
Dirección de 
Patrimonio 

 
 

Dirección de Patrimonio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 

Inicio 

Identifica la factura de 

bien, muebles, 

herramientas y vehículos. 

Realizar verificación física 

de los bienes muebles, 

herramientas y vehículos. 

Si tiene observaciones, solicita 

aclaración de la misma; 

Recibe resguardo con acuse de recibido, 

integra registro de bien mueble, 

herramienta y/o vehículo a inventario y 

archiva expediente. 

Fin  

¿Hay  

observaciones? 

Sino tiene observaciones asigna 

código, se etiqueta, se toman 

fotografías, recaban firmas, y 

registran en inventarios. 

Elabora resguardo del mueble, 

herramienta y vehículos, registrando la 

siguiente información: 

a). - código 

b). - cantidad de bienes adquirido. 

c). - Descripción del mueble, herramienta        

y/o vehículo 

d). - Fecha de alta del Mueble, herramienta 

y/o vehículo 

e). - Costo del bien adquirido 

f). - Ubicación del bien adquirido). - 

Nombre de la dependencia asignada, o que 

lo requiere. 

h). - Uso y destino del mueble, 

herramienta (si se requiere) y/o vehículo 

i). - Nombre del proveedor y numero de 

factura. 

 

 

 

Etiquetar el 

bien adquirido 

Gestión de firmas de 

resguardo: 

a). -Firma del resguardante; 

b). -Firma de director de la 

dependencia 

c). -Firma de Dirección de 

Patrimonio 

  

Reciben aclaraciones 

y/o las atienden. 

Reciben resguardo y 

firman; 

Reciben y entregan 

resguardo con firmas, y 

archiva en expedientes. 
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NOMBRE DEL SERVICIO:  

Tramite de Placas y seguros. 
DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD DEL SERVICIO: 

Emplacado de los vehículos y tramitología para asegurarlos, para cumplir con lo 

estipulado en ley. 

REQUISITOS PARA OBTENER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

1. Solicitud por medio de oficio o en su defecto factura del vehículo para realizar 

trámite. 

VIGENCIA:  

Para el tema de placas en anual por el refrendo y seguro depende la temporalidad 

del contrato.  

LUGAR, MEDIOS DE GESTIÓN Y HORARIO: 

Para la recepción de documentación podrán acudir al departamento de Patrimonio. 

Domicilio: Hidalgo #65 al interior Presidencia Municipal. 

Colonia: Centro. 

Horario: De lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

COMPROMISOS DE CALIDAD 

Características Temporalidad Costo 

Se realiza de manera eficiente con 
la espera de respuesta de la 
aseguradora o en su defecto la cita 
por medio de recaudadora. 

Se tiene una temporalidad 
estimada de una semana 
promedio para seguro y 3 
semanas para placas. 

 N/A 

 

MECANISMOS ANTE INCUMPLIMIENTO 
Reportar con Encargado de Hacienda Municipal, Titulas de Recursos Humanos incluso Órgano de 

Control. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
Tesorería  
Municipal 

Dirección de Patrimonio 
Municipal 

                  

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

Identificar requisitos para obtener placas, refrendo y seguro para los 
vehículos. 

1.- obtención de placas 

a) Factura original y copia; 
b) Uso o destino que se dará; 
c) Agendar cita en línea con la Secretaria de Hacienda 

Pública; 
d) Copia del INE del síndico; 
e) Comprobante de domicilio; 
f) Copia de la constancia de Mayoría; 
g) Repuve al día de la cita; 

2.- Pago de Refrendo 

a) Presentar número de serie; 
b) Placas; 
c) Descripción de la unidad; 

3.- Seguro: 

a) Descripción de la unidad; 
b) Serie; 
c) Placas; 
d) Modelo; 
e) Uso; 

3.- Seguro: 

a) Deducible: (Responsabilidad civil); 
b) Cobertura requerida; 
c) Numero de ocupantes; 
d) Valor comercial en las adaptaciones; 
e) Clausulas con servicios solicitados. 

 

Recibe solicitud 
de presupuesto 
para obtener 
placas, refrendo 
y/o seguro 

vehicular. 

Recibe presupuesto y realiza trámite de 
obtención de placa refrendo y/o seguro 
vehicular. 

Emite presupuesto 

para pago de placas, 

refrendo y/o seguro 

vehicular. 

Recabar requisitos con documentos, y gestionar 
presupuesto para trámite de placas, refrendo y 
seguro vehicular, ante la Tesorería Municipal. 

Para el caso de seguro 
vehicular su 
contratación requiere 
licitación. 

Obtener placas, 
refrendo y seguro 
vehicular, y lo asigna a 
los vehículos y 
responsables. 

Entrega de pólizas de 
seguro a las 

dependencias 

Integra comprobantes 
de trámite de placas, 
refrendo y seguro 
vehicular a expedientes 
de los vehículos. 

 

Fin  
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NOMBRE DEL SERVICIO:  
Transferencias de bienes muebles, herramientas y vehículos. 
DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD DEL SERVICIO: 
Las transferencias de bienes muebles, herramientas y vehículos hace referencias a 
cuando cambia de resguardante y departamento, la finalidad es de eso es 
aprovechar de la mejor manera la vida útil de cada bien. 
REQUISITOS PARA OBTENER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

1. Solicitud por medio de oficio con el visto bueno de cada uno de los 
involucrados.  

VIGENCIA:  
Hasta terminar su vida útil.  
LUGAR, MEDIOS DE GESTIÓN Y HORARIO: 
Para la recepción de documentación podrán acudir al departamento de Patrimonio. 
Domicilio: Hidalgo #65 al interior Presidencia Municipal. 
Colonia: Centro. 
Horario: De lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

COMPROMISOS DE CALIDAD 

Características Temporalidad Costo 

Se realiza de manera eficiente con la 
espera de respuesta de la aseguradora o 
en su defecto la cita por medio de 
recaudadora. 

Se tiene una temporalidad estimada 
de una semana promedio para seguro 
y 3 semanas para placas. 

 N/A 

 

MECANISMOS ANTE INCUMPLIMIENTO 
Reportar con Encargado de Hacienda Municipal, Titulas de Recursos Humanos incluso Órgano de 
Control. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
Titular de Dependencia Dirección de Patrimonio 

Municipal 
                  

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

Recibe y atiende solicitud de 
Dependencia para que realice 
cambios en su inventario de bienes 
muebles, herramientas y vehículos y, 
realiza visita (recabar firmas de 
ambos directores) 

Elabora y remite solicitud 
de cambio (transferencia) 
de sus inventarios de bienes 
muebles, herramientas y 
vehículos 

Elabora nuevo 
resguardo y gestiona 
firmas 

Fin  

Atienden visita de cambios 
(transferencias) de inventarios 
de bienes muebles, 
herramientas y vehículos 

Realizan cambios en los 
inventarios de los bienes 
muebles, herramientas y 
vehículos 

 

Recibe resguardos y 
actualiza inventarios con 
nuevos cambios 
(transferencias) 

Reciben y firman nuevos 
resguardos 
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NOMBRE DEL SERVICIO:  

Baja de vehículos. (desinformación del inventario) 
DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD DEL SERVICIO: 
La desincorporación de vehículos que se encuentran en desuso y su reparación sea 
muy costosa y así mantener actualizado el inventario del Gobierno Municipal de 
Ocotlán. 
REQUISITOS PARA OBTENER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

1. Solicitud por medio de oficio acompañada de fotografías y de un dictamen 
actualizado realizado por el Titular de Mantenimiento vehicular. 

VIGENCIA:  
Hasta que sea aprobado por el pleno de H. Ayuntamiento.  
LUGAR, MEDIOS DE GESTIÓN Y HORARIO: 
Para la recepción de documentación podrán acudir al departamento de Patrimonio. 
Domicilio: Hidalgo #65 al interior Presidencia Municipal. 
Colonia: Centro. 
Horario: De lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

COMPROMISOS DE CALIDAD 

Características Temporalidad Costo 

Se realiza de manera semestral con 
espera de realizar la revisión y formación 
de paquete en el que se incluyen los 
vehículos de todas las dependencias. 

Se realizan por lo regular cada 6 
meses o dependiendo el desgaste de 
los vehículos mismos. 

 N/A 

 

MECANISMOS ANTE INCUMPLIMIENTO 
Reportar con Encargado de Hacienda Municipal, Titulas de Recursos Humanos 
incluso Órgano de Control. 
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NO 

SI 

NO 

SI 

DIAGRAMA DE FLUJO 
Jefe de 

mantenimiento 
vehicular y 
maquinaria 

Titulares de 
Dependencia 

Dirección de 
Patrimonio 
Municipal 

 

Tesorería  
Municipal 

Comisión 
Edilicia de 
Patrimonio 

                     
   
 

Pleno del  
Ayuntamiento 
 

Secretaria 

General 

 

 

Inicio 

Recibe solicitud 
para elaboración 
de dictamen, para 
baja de vehículo; 

Fin 

 

 

Revisa vehículo y 
emite dictamen; 

Elabora y presenta 
solicitud de 
dictamen para baja 
de vehículo a la 
jefatura de 
Mantenimiento 
vehicular; 

¿Esta en 

buenas 

condicione

s? 

Si el vehículo está en 
condiciones para 
reparación, emite 
dictamen para no baja; 

Si el vehículo no está en 
condiciones y no es 
factible su reparación, 
emite dictamen para 
baja; 

Recibe y remite con 
oficio, dictamen 
para baja de 
vehículo a la 
dependencia que 
solicitó; 

Recibe y firma 
formato; 

Recibe solicitud y 
entrega placas; 

Recibe oficio con 
dictamen, revisa que 
cumpla con requisitos;   

Recibe validación y 
solicita placas de 
vehículos para baja; 

¿Cumple 

requisitos? 

Recibe 
placas de 
vehículos 
para baja; 

Si no cumple con 
requisitos, se repiten 
pasos del 3 al 6 

 
Tramita recursos 
económicos 
para trámite de 
baja ante la 
oficina 
recaudadora; 

Si cumple con 
requisitos, elabora 
formato de baja; 

Elabora oficio con 
solicitudes de 
baja de vehículos 
y gestiona firmas 
ante la tesorería; 

Visita a dependencia 
para recabar firmas 
en formato de baja; 

Recibe validación 
y remite paquete 
de bajas de 
vehículos; 

Recibe 
formato con 
firma y 
solicita 
cancelació
n de seguro 
de vehículo 
para baja; 

Recibe 
certificación y 
actualiza 
inventarios. 

Recibe y 
autoriza 
solicitud de 
cancelación 
de seguro de 
vehículo; 

Recibe 
tramite y 
proporciona 
recursos 
económicos 
para baja; 

Recibe oficio 
con 
solicitudes de 
baja de 
vehículo y 

valida; 

Recibe paquete de 
bajas y tramita 
movimientos ante 
el pleno del 
ayuntamiento; 

Recibe y autoriza 
a Secretaria 
General, la baja 
de vehículos y 
actualización de 
inventarios; 

Emite y remite 
certificación a la 
Dirección de 
Patrimonio para 
actualización de 
inventarios; 

A 

A 

B 

B 

C 

C 

D 

D 
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NOMBRE DEL SERVICIO:  

Baja de bienes muebles y herramientas 
DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD DEL SERVICIO: 
La desincorporación de los bienes muebles y herramientas se realiza cuando se 
encuentran en desuso y su reparación sea muy costosa y así mantener actualizado 
el inventario del Gobierno Municipal de Ocotlán. 
REQUISITOS PARA OBTENER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

1. Solicitud por medio de oficio acompañada fotografías y en caso de ser 
equipos electrónicos deberán ser acompañados por un dictamen 
actualizado realizado por el Titular de Innovación Gubernamental. 

VIGENCIA:  
Hasta que sea aprobado por el pleno de H. Ayuntamiento.  
LUGAR, MEDIOS DE GESTIÓN Y HORARIO: 
Para la recepción de documentación podrán acudir al departamento de Patrimonio. 
Domicilio: Hidalgo #65 al interior Presidencia Municipal. 
Colonia: Centro. 
Horario: De lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

COMPROMISOS DE CALIDAD 

Características Temporalidad Costo 

Se realiza de manera semestral con 
espera de realizar la revisión y formación 
de paquete en el que se incluyen los 
bienes muebles y herramientas de todas 
las dependencias. 

Se realizan por lo regular cada 6 
meses o dependiendo el desgaste o 
acumulación de bienes muebles y 
herramientas en desuso. 

 N/A 

 

MECANISMOS ANTE INCUMPLIMIENTO 
Reportar con Encargado de Hacienda Municipal, Titulas de Recursos Humanos incluso Órgano de 
Control. 
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NO 

SI 

NO 

SI 

DIAGRAMA DE FLUJO (equipos electrónicos) 
Dirección de 
Innovación 

Gubernamental 

Titulares de 
Dependencia 

Dirección de 
Patrimonio 
Municipal 

Tesorería  
Municipal 

Comisión 
Edilicia de 
Patrimonio 

                     
   
 

 Pleno del  
Ayuntamiento 
 

Secretaria 

General 

 

 

 

Inicio 

Recibe solicitud 
para elaboración 
de dictamen, para 
baja de equipo de 
cómputo; 

Fin 

 

 

Revisa equipo de 
cómputo y emite 
dictamen; 

Cuando se trate de 
equipo de cómputo, 
elabora y presenta 
solicitud de 
dictamen para baja 
de equipo de 
cómputo a la 
dirección de 
Innovación 
Gubernamental;
  

¿Está en 

buenas 

condicione

s? 

Si el equipo de cómputo, 
está en condiciones de 
funcionar, emite 
dictamen para no baja; 

Si el equipo de cómputo 
no es factible su 
reparación, emite 

dictamen para baja; 

Recibe y remite con 
oficio, dictamen 
para baja a la 
Dirección de 
Patrimonio 
Municipal; 

Recibe formato 
y firma; 

Recibe oficio con 
dictamen, revisa que 
cumpla con requisitos;   

Elabora oficio con 
solicitudes de baja 
de equipo de 
cómputo y gestiona 
firmas ante la 
tesorería; 

¿Cumple 

requisitos? 

Recibe 
validación y 
remite paquete 
de bajas de 
equipo de 
cómputo; 

Si no cumple con 
requisitos, se repiten 
pasos del 3 al 6; 

Si cumple con 
requisitos, elabora 
formato de baja; 

Visita a dependencia 
para recabar firmas 
en formato; 

Recibe 
certificación y 
actualiza 
inventarios. 

Recibe oficio 
con 
solicitudes de 
baja de 
equipo de 
cómputo y 
valida; 

Recibe paquete 
de bajas y tramita 
movimientos ante 
el pleno del 
ayuntamiento; 

Recibe y autoriza 
a Secretaria 
General, la baja 
de bienes 
muebles y 
herramientas y 
actualización de 
inventarios; 

Emite 
certificación a la 
Dirección de 
Patrimonio para 
actualización de 
inventarios; 

A 

A 



  
 

MANUAL DE SERVICIOS 

18 
 

NO 

SI 

DIAGRAMA DE FLUJO (muebles y herramientas) 
 

Titulares de 
dependencia 

Dirección de Patrimonio Municipal Tesorería  
Municipal 

Comisión 
Edilicia de 
Patrimonio 

    
   
 

 Pleno del  
Ayuntamiento 
 

Secretaria 

General 

 

 

 

Inicio 

Cuando se trate de 

muebles y 

herramientas, 

solicita baja 

mediante oficio; 

Fin 

 

 

Atiende visita 

Recibe formatos y 

firma; 

Remite paquete de bajas 

de bienes muebles y 

herramientas; 

Recibe oficio para baja 

de bienes muebles y 

herramientas; 

¿Tiene 

utilidad? 

Programa y realiza 

visitas a la dependencia 

solicitada para 

verificación de estado 

del bien mueble y/o 

herramienta y toma 

fotografías. 

Verifica y toma 

fotografía del bien 

mueble y 

herramientas; 

Si los bienes 

muebles y 

herramientas son 

inservibles, elabora 

formato de baja; 

Si los bienes muebles y 

herramientas son 

útiles se recomienda 

transferir; 

Recibe certificación y 

actualiza inventarios; 

Recibe y firma 

formatos de 

baja. 

Recibe paquete de 

bajas y tramita 

movimiento ante el 

pleno del 

ayuntamiento; 

Recibe y autoriza a 

Secretaria General, 

la baja de bienes 

muebles y 

herramientas y 

actualizar los 

inventarios; 

Emite 

certificación a la 

Dirección de 

Patrimonio para 

actualizar los 

inventarios; 

A 

Programa visita para 

firmas de formato de 

baja; 

Recibe formatos con 

firma y se elabora oficio 

con relación de bienes 

muebles y herramientas 

para el trámite se baja 

ante el pleno del 

ayuntamiento; 

Remite formatos con 

solicitud de baja para 

firmas de Tesorero; 

Recibe formatos de 

baja con firma de 

tesorero y arma 

paquete: 

a) Se separa en dos 

tantos, con fotografías 

y oficios de solicitud; 

A 

B 

B 

C 

C 
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FUNDAMENTO LEGAL 

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. D.O.F. 5 febrero 1917 y 

sus reformas y adiciones. 

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

o Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

o Ley de Planeación del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

o Ley para los servidores públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

o Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

o Reglamento de la Administración Pública Municipal de Ocotlán, Jalisco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




